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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
líos guarde) y su augusta y Real fami- 
ia continúan sin novedad en su impon 
anta salud.

GOBIERNO DE LA PROVIN
CIA DE BURGOS.

Circular número 39.

Publicada la lista de primera 
-.tiíicacion de Diputados á Cór- 
con arreglo á lo que dispone 
rl. 22 de la ley de 18 de Mar
io 1846 á que acompaña una 
cion de los contribuyentes qt e 
arori en los respectivos pue- 
el año de 1859 la cuota de 
rs. en adelante por cada uno 

conceptos territorial y subsi- 
conforme á lo prescrito en la 

a I .a de la Real orden de 6 de 
o de 1858, reitero ácontinua- 
líla parte de la ley que marca* 
iempo y la forma de reclamar 
<el-usion ó exclusión en la cita- 
isla, puesto que apesar de la 
filar núm. 14 ¡inserta en el 
&in oficial de 7 del corriente 
ion algunos pidiendo el de. 
i‘o electoral, sin documentos en 
illa forma sus instancias.
rl. 23. Hasta el 31 del mis- 
Énero el Jefe político recibirá 
slas reclamaciones que se le 

... |n sobre inclusión ó exclusión 
ibidas en las lisias de primera 
afinación ó sobre algún error 
lelido en ellas.
rl. 24. Todo individuo que 
ea con derecho á ser elector 

podrá reclamar la [inclusión de 
su propio nombre en las listas 
electorales.

Solo los individuos inscritos en 
ellas tendrán derecho á reclamar 
la inclusión ó exclusión de cual
quiera otra persona y la rectifica
ción de cualquier error cometido 
en las mismas.

Art. 25. El Jefe político no 
dará curso á ninguna reclamación 
de inclusión ó exclusión que no se 
presente documentada.

Por manera que según se ve, las 
reclamaciones sobre este particu
lar que no se hallen en este Go
bierno civil para el día 31 de) mes 
que rige, quedarán sin curso.

También serán desestimadas las 
que no se presenten debidamente 
documentadas; artículos 23 y 25 
preinsertos.

Los Sres. Alcaldes inmediata
mente que reciban esta circular, 
la darán toda la posiblepublicidad 
en sus respectivos distritos. Bur
gos 18 de Enero de 186O.=Fran- 
cisco de Otazu.

Circular número 40.

El Bxcmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino me comunica con 
fecha 50 de Diciembre último la Real or
den siguiente:

La Reina (q. D. g ) se ha enterado de 
la comunicación jde V. S. fecha 17 del 
actul, manifestando haber entregado al 
Jefe de sanidad militar del distrito 5 ar
robas, 11 libras, 2 onzas de hilas: una 
arroba, una libra, 8 onzas de vcndages, 
y 25 arrobas, 18 libras de trapos facili
tados por el vecindario de Burgos, her
ma y Solido, con destino á los Hospita
les del ejército expedicionario de Africa, 
y ha tenido áfiien aceptar dicho donativo 

mandando déV. S. las gracias en su Real 
nombre á los expresados vecinos.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia para cono
cimiento y satisfacción de sus habitantes 
en cumplimiento á lo mandado en la pre
inserta Real orden. Burgos 16 de inero 
de 1860.=Francisco de Otazu.

Circular número 41 ■

El Exeme. Sr. Ministro de la Gober
nación por despacho telegráfico de ayer á 
las 4 y 10 minutos de la larde, que he 
recibido á la 1 10 minutos mañana, me 
me dice lo siguiente:

«Desde el Campamento sobre las al
turas de Cabo Negro, en 1.6 de Enero 
& las 2 y 30 tarde dice, el General en 
Jefe.=La división Ilios va posesionada 
del fuerte de la embocadura del ríe Mar
tin; la artillería de posición ha pasado 
el llano. A las dos se presentó el enemi
go en ademán hostil, y dispuesto el Ejér
cito á recibirle, se pronunció en retirada, 
despues de hacerle algunos disparos de 
canon. El segundo y tercer cuerpo con
servan las posiciones. Se han cojido en 
el fuerte 7 cañones de á 18 y 24; 5 cu- 
cureñas, una cabria inglesa y muchas 
municiones.=E1 mismo General en Jefe, 
desde Campamento de Guad-el Jelu ó 
Martin dice el 17. Observando que el 
enemigo afianzaba en fuerza considera
ble, se le présenlo batalla en llano: ape
nas se rompió el fuego de artillería huyó 
aquel en el mayor desorden, y los pro
yectiles le alcazaron hasta cerca de Te
ñían; el cañón moro se ha retirado á 
las vertientes de feria Bermeja. Se han 
hallado los cañones correspondientes á 
las tres enroñas de que hablé ayer y 
gran número de proyectiles. Nuestro 
campo se esliendo desde la Aduana de 
que estamos posesionados hasta la orilla 
del mar, apoyándose el rio Estamos a! 
frente de Teñían áí millas de distancia.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento del público. Burgos 
19 de Enero de ]S?,0.=Franeisco de 
Ofa^u.

El Licenciado D. Simón Ronce de León, 
Juez de paz y como tal ejerciendo las 
funciones de Juez de primera instan
cia de esta villa y partido de Aranda 
de Duero porausencia del propietario. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por primer pregón y edicto á Braulio del 
Moral Huidobro, natural de Arroyo Val-' 
divielso contra quien estoy procediendo 
criminalmente por hurle de ropas á An
tonio Navares de esta naturaleza, para 
que, dentro de nueve (lias primeros si
guientes, desde hoy en adelante se pre
sente en este Juzgado á lomar tras
lado y defenderse de la culpa que contra 
él resulta; que si lo hiciere será oido y 
guardada su justicia; y en su rebeldía 
proseguiré en la causa como si estuviere 
presente, sinmascilarle ni llamarle hasta 
su sentencia definitiva inclusive; y los 
a,utos y demas diligencias que en esta 
causa se hicieren, se haián y notificarán 
en los Estrados de esla Audiencia, que 
desde luego señalo y le parará el mismo 
perjuicio que si en su persona se hicieran 
y notificaran.

Dado en Aranda de Duero á catorce 
de Enero de mil ochocientos sesenta. = 
Simón Ronce de León.=Pór su mandado, 
Pablo de Rozas.

D. Francisco de la Pezuela, Juez de pri
mera Instancia de esla ciudad de Bur
gos y su partido.
Por el presente, primero, segundo y 

tercer edicto de nueve días cada uno, 
cito llamo y emplazo á Frailan y Nica
nor Rodríguez, Antonio Rey, Silbestre 
Blanco y Pedro Botihuerta, para que 
en el término de los veinte y siete dias 
que comprenden los tres referidos edic
tos, se presenten en la cárcel de esta 
capital yá mi disposición á responder de 
los cargos que les resultan en la causa 
que instruyo por robo de reloges y otras 
alhajas, verificado en la tienda de Don 
Valentín Fernandez vecino de esta ciu
dad, la noche de treinta y uno de Mayo 
al primero de Junio últimos, si asi lo hi
ciesen se les oirá y hará justicia bajo 
apercibimiento que de no presentarse en 
dicho término que se contará desde su 
inserción en la Gaceta oficial, se seguirá 
la causa en su rebeldía, y los autos y 
diligencias se notificarán en los estrados 
parándoles'el mismo perjuicio que si se 
hiciese en sus personas Dado en Burgos 
á catorce de Enero de mil ochocientos 
sesenta.=Francisco de la Pezuela. Por 
su mandado, Juan A.° Onloria.



CONTINUACION
DEL

PRESUPUESTO GENERAL 
de gastos g de ingresos de la provincia de Burgos 

para el año de 1860.

RESUMEN

del Presupuesto general de ingresos.

RELACIONES DE PRODUCTOS. Reales. Cénts.

i .* Generales  »
2. a Derechos provinciales dé portazgos, pontazgos y barcajes. 8000— »
3. a Arbitrios establecidos  »
4. a Instrucción pública  47850— »
5. a Beneficencia. . . . . .  85408—74

Total de ingresos ordinarios  141258—74

6. a Arbitrios y recursos que se autorizan para cubrir el déficit. 2348660— 6

Total general de ingresos  2489918—80

Madrid 22 de Noviembre de 1859

RELACION NÜM. 2.

Derechos de portazgos y bagages.
Reales. Cénts.

Por los productos del portazgo de Trespaderne  8000

Total  8000

RELACION NÜM. 4.

Instrucción publica.
Reales. Cent

■■■

Por los peritos destinado» á este ramo  48850

A deducir.—------—
la# ituiatribacione» pata ei Estado  1000

(Jueda líquido. . . " 47850

RELACION NÜM. 5.

Beneficencia.
Reales Cénts.

fluir te piMueth® dltotóiaiak*)» á í-ste ramo. , 8880«—74

A deducir. 

ftar ltos<9withti$AtKitery$ d Eáí&'to.......................................... , 5400
tíqttido . , . . . $Ií4ÓB«=74

Pftra etiW <1 déficit,

Ileale,!.. Cénts.

íto itw dte5 te ds
.. .. .. , , 525170

Wtetodte í^iw «te terite de te «te
tokkíte feltetó y«te omÑ" .. / ", /" , , 109102
*» ite w sel*® tes «fe tes

te te JWíiftSte .- .. .. •.. ; , , 1050950
fto ¡iató 88 te gapiteü te8ite®te d toqosto 4 tes

artéteto <<« te terite rástero l qtie smmf
|WM M' <<’«J terete «te J/hfe te W); , , , 260000 

fW stitey*'-« «d pr^iw-stedidWtefiteate, 617452=0
aesR»

'tetteL .■ .• .• 254^000=0
sHSMtit asirte ^iMBMiía#i#^®5BBa*e3ueemEx í«$hí «sa

í ui (te 1159

Excmo. Sr. D. Patricio de te Ev.m, 
Octobre, Decreto te

anulante ea 1 8. 23 el i /teína - 
tívo: historia te te segunda 
títoeíoaal: historia te te reacción qd 
siguió basta te venida te Créttoa, 
D, José te Olozaga
, Noviembre, Apertura del tolaim 
te 1836 en qae Mendíiabal <-vpn-l 
plan: retrato te Mendízajtal; su ínlh 
cía. en te guerra civil; su ertataa, p 
Exorno, Sr, 1), Pascual ®atez.

Diciembre, Muerte telorríjos, í 
palangana y Marte Pineda, eomisii 
militares, por I), Manuel fíornez.

Contendrá entre otras matarías tes si
guientes;

Primer aflo gratis para lo» suseriloreiA 
las ediceiones grandes.

10 rs. ejemplar, 5 reales para los sgg- 
cr i lores á las ediceiones pequeñas

Artículos del calendario.

ALMAQUE POLÍTICO Y LITERARIO

BE U IBERIA.

Wii'ltoiJeMWC- í- W. IWl'iT IJ'ir. Y - er^rr*—* ^-teqerf;* —/r.-VTrrf,

ANUNCIOS PARTICULARES, 

Calendario para el af¡o bisiesto de 
1860, época» célebres, cómputo ecle
siástico, fiestas movibles, cuatro tém
poras, euatre estaciones, eclipses de sol 
y luna, dias en que se saca ánima, ferias

Artículos tartos.

El principio general y te carta ma| 
(inglesa), por D, Manuel Lasala

Resefia te los ac^ntecímtenlos de: 
lía en 1859, por I). Manuel Maria I

principales de España, congojes á los 
labradores; meses del año con otra« no
ticias curiosas.

maní.
fííbraltar, pog í), Mé&ris " Val¡ 
Guerras de los Españoles cqnln

moros, por I). Eduardo Pérez Pujo!.
Introducción ron I) PEDRO CALVO 

ASENSIO.
íljüil «t‘»l ¡19 yidinoii

Efemérides políticas.

El 1* de Enere de- 1820 proclama ' 
Riego la Constitución: Ojeada política - 
pobre los . principales acontecimientos ■ 
desde el principio dp este,siglp hasta el 
año di 22, por el íxemo. Sr. D. Salus- 

tiano de Olozaga.
Febrero. Leyes de Febrero': su aná

lisis: cuándo se hicieron: oposición que 
se las, hizo: sucesos á que dieron lugar, 
por D, Francisco Salmerón.

Marzo. Publicación de la Pragmática 
de Carlos IV dando á las hembras derecho 
al trono: antiguo derecho Español: ley 
sálica: cónio se introdujo en España: có
mo trató de abolirla Garlos.1V: abolición 
por la» cortes del 12: por qué la abolió 
Fernando VII: ■ luchas eqtre realistas y 
carlistas: retrato . de Crtetinq y causas 
del carácter liberal que tomó, por Don 
Laureano FigiVeAÁa.

Abril. Convención famosa de lS4o; 
reseña de loa concordatos por él Exciñó 
Sr. D. Joaqqin. Aguirre.

Mayo, Publ.icacipn la dp constitución 
del 45: cómo so (nzo la reforma de la 
del 37: dilectos do osla reforma:, por 
<¡ué fuó héclía: do qué modo ,so. ha 
cumplido: breve reseñó del partido mo
derado, por I). Pedro Calvo Asonsio

Junio. Levantamiento de O’donoll 
y fius cpnsocuennias hasta' hei; córte» 
¡constituyentes del 54: sucosos del 56: 
MíiiIhIufíos Narvaez, Armero, l/ltirte y 
O'doni'll, por D. Angel Fernandos do los 
Ríos.

Jallo. Enlamontosdo proceros y pro= 
tiirudóros: estatuid: Marllno* do te 
llo.^i: orljen do.l piirUdqiitedortdoi hü= 
bajos qü aquellas .curios, pmi l), iterkis 
II uhlo.

Agonio. ‘ Convenio do Vcrgiuii; te 
guoroi eivil c.onteda irgro.iutes rBigogi 
tentiiU viiti posteriores til iteylhta^listey 
por 1L Ptíixedo:. Malón Bogilslte

S.dií'hibro Córlps tteCíidisi poi] qtió 
tío fcynii'ion: i'áliitiif iiel.piiite fisottenite 
dc fiqih'lhis tecles; Bttfi ii'tefliiHB: el

Conquista te te Argüía psrl).l| 
riano Carreras y González.
Campaña te ÑapolsteT'éB Egipto,| 
D. Manuel te Lian» y Pem..: 21! |

El Alcorán, trabajo inédito te unj 
religionario, ya difunto,

Esp/dídon de iosE^-afiotesiit Afri 
por D. G. Pascual.Geais.

Poesía, por D. Aatonío García' 
tierrez.

La distancia, por D. Jeas Eiu 
Harlcenbusch:

Los escondidos y la topada, fragu 
lo inédito, por D. José Zorrilla. ■ “q

A España, por D Manad Fernae 
y González

Correspondencia del iaaio,: pe: 
Veiilura Iluiz Aguitera. , I

Las óos columnas, por 11. JM 
Zacarías Cazurro.

Reseña critica de 1859, rcruánce,.;
1) Gaspar Nufiez de Arce.

Revista retrospfdha d? tesut 
dramáticas roprestmladas en el ató 
59 por D Jikui de la Rosa González.

El Paraíso de M;t|toi»a, por el« 
ten Itoñilterda.

Viage teiüilsliw a! Africa per I), i 
risto Escalera

Téstemente del afto 59» per I) 
Turros Mena.

Los. ferro-yarriles al oinpvsarte' 
de íNViX poi l), Arturo Mmw'rlú,

Mesa ib-vuelta, par tes eonsabid® 
f ii liMlrerten' (te ósteA mate&i

phiu iqtte téteproiateú im.oslÍT,: 
teroih que m vunufe A éte-e/vlvs'ui 
miifiaque rvperilctel, maleteé d« 
euanliie piigiuas, te uu un veixli* 
bro pulilteú y Ite-ro.teu, tte euyu k¡n 
Ultete' iVfpewten tes íteíeriimkw ai 
broa de tes fpte wteáu dUpeuaiil 
Imnm (te aytetetiM® á totearte"

i'! que mtivi-a wmqwae uu liu«® 
roñen, dn edad (te í-te$> áto¡, dcw 
tetelia teteito y (to teto de,* 
pulí) ilitev-ite, .bi'iljj,ad(ytewibteiic.<¡|., l 
BapfeeelMfldtb tei (Iteélte § 
Milite, tei tétetevéte... .. ....’ 'I

liíro.tevK te: Ülñeéfez: A VAIW) W 
bite;v» mvwi.-


